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ACUERDO No. PSAA06-3586 DE 2006

(Septiembre 7)

“Por el cual se adoptan medidas para implementar el Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Bucaramanga, relacionadas con la  incorporación de dos  Juzgados Penales Municipales y dos Juzgados Penales del Circuito.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 6 de septiembre de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Incorporar los juzgados 4°,y 9° Penales Municipales de Bucaramanga, al Sistema Penal Acusatorio,  a partir del  25 de septiembre de 2006, como juzgados penales municipales con función de conocimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Incorporar los juzgados 6°,y 10° Penales del Circuito de Bucaramanga, al Sistema Penal Acusatorio,  a partir del  25 de septiembre de 2006.

ARTICULO TERCERO:- A los Juzgados a que hace referencia los artículos primero y segundo de este Acuerdo,  les será suspendido el reparto de procesos a partir del 11 de septiembre de 2006, con el fin de que puedan realizar las actividades necesarias para una correcta y completa entrega del despacho.

ARTÍCULO CUARTO.- Los Juzgados 4° y 9° Penales Municipales de Bucaramanga se incorporarán al sistema penal acusatorio como Juzgados 2° y 3° Penales Municipales con función de Conocimiento con los cargos de Juez, Secretario y Oficial Mayor. 

ARTÍCULO QUINTO.- Los Juzgados 6° y 10° Penales del Circuito de Bucaramanga se incorporarán al sistema penal acusatorio como Juzgados 6° y 10° Penales del Circuito con los cargos de Juez, Secretario y Oficial Mayor. 

ARTÍCULO SEXTO.- Trasladar de los Juzgados 4° y 9° Penales Municipales de Bucaramanga los siguientes cargos, al Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Bucaramanga:

· El Escribiente

· El Citador

ARTÍCULO SEPTIMO.- Trasladar de los Juzgados 6° y 10° Penales del Circuito de Bucaramanga los siguientes cargos, al Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Bucaramanga:

· El Sustanciador

· El Escribiente

· El Citador

ARTÍCULO OCTAVO.-Los Juzgados penales municipales y penales del circuito que se incorporan al sistema penal acusatorio, en la función de conocimiento junto con los existentes,  atenderán de manera exclusiva los procesos de Ley 906 de 2004.
ARTICULO NOVENO.- Los Juzgados incorporados al sistema penal acusatorio en este Acuerdo y los juzgados actuales de conocimiento, en Bucaramanga, harán entrega a la Oficina Judicial de Bucaramanga, durante los días 21 y 22 de septiembre,  de los procesos que estén a su cargo y demás elementos que han parte de los mismos, así como de los depósitos y títulos judiciales, mediante inventario que realizará el secretario de cada despacho judicial, el cual deberá ir acompañado de los anexos bancarios debidamente conciliados.

El inventario se diligenciará en tres copias: una para el archivo del despacho que hace la entrega, y las dos copias restantes serán entregadas a la Oficina Judicial, una con el paquete de procesos y la otra para ser fijada en la sede de la misma, con el objeto de comunicar a los sujetos procesales, la entrega de los procesos, mediante reparto,  a los juzgados de depuración.

La Oficina Judicial de Bucaramanga efectuará el reparto de los procesos de Ley 600 de 2000, entre los juzgados penales municipales y penales del circuito de depuración de Bucaramanga, el día 25 de septiembre, respectivamente, en forma equitativa y aleatoria.

ARTÍCULO DECIMO.- La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial realizará las modificaciones pertinentes al sistema de reparto
ARTÍCULO ONCE.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los siete  (7) días del mes de septiembre de dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRÍQUEZ

Presidente
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